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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
LOS REYES, MICHOACÁN

Acta de la Sesión Extraordinaria de Cabildo número 66 sesenta y seis del
Ayuntamiento Constitucional de Los Reyes, Michoacán de Ocampo, siendo las
14:25 catorce horas con veinticinco minutos del día 7 de julio del año 2025 dos mil
veinticinco, reunidos en la sala de Cabildo de la Presidencia Municipal de esta
ciudad, el Lic. Humberto Jiménez Solís, en su calidad de Presidente Municipal, C.
Sofía Diego Ruiz, Síndica Municipal y los Regidores C. C. Jorge Salvador Rodríguez
Anaya, L.A.E. Itcel Araceli Alejandre Guerrero, Ing.  Juan Carlos Valencia Álvarez,
C. Marlene Patricia Ruiz, Ing. Miguel Higareda Mendoza, C. Karla Yarazeth Ibarra
Oseguera, Mtro. Juan Antonio Ochoa García, L.A.E. Norma Alejandra Rodríguez
Segura, y L.C.P. Miguel Antonio Magallán Guillen, así como el L.N. Enrique
Barragán Flores, Secretario del Ayuntamiento, de acuerdo a la convocatoria emitida
con base en los artículos 35, 36, 37 y 38 del capítulo VIII, de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. Bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- ...
5.- ...
6.- Modificación, análisis, discusión, ratificación y aprobación por parte del H.
Cabildo al Lic. Humberto Jiménez Solís, Presidente Municipal para firmar la
Modificación al Programa Operativo Anual del Ejercicio Fiscal 2025, de los recursos
procedentes del Fondo de Banobras, (Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos).
7.- ...

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

MODIFICACIÓN AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

DEL EJERCICIO FISCAL 2025
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Punto seis.- Modificación, análisis, discusión, ratificación
y aprobación por parte del H. Cabildo al Lic. Humberto
Jiménez Solís, Presidente Municipal para firmar la
Modificación al Programa Operativo Anual del Ejercicio Fiscal
2025, de los recursos procedentes del Fondo de Banobras,
(Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos).

El Secretario Municipal, Lic. Enrique Barragán Flores, otorga el
uso de la palabra al Director de Obras Públicas, C. Víctor Manuel
Argüello Barrera, el cual menciona los ajustes realizados en el
Programa Operativo Anual, las modificaciones realizadas a las
obras en tipo de obra, metas y montos, han sido con el fin  de
ajustar  los  recursos  por  cuestiones no consideradas en
algunas obras, prescindiendo de algunas obras anexadas. Así
mismo, a partir de lo presentado en el Acta No. 54, las obras
No. 11 Rehabilitación de Alumbrado Público, en la calle Nicolás
Bravo, Cocula, Cedro, Mazatlán   y Jalisco en el municipio de
Los Reyes, en Col. Oasis de Itzícuaro, Villa Oriental,
Guadalajarita y Obrera «2a Etapa»; No.19 Rehabilitación de
Alumbrado Público, en la calle Janitzio, Ingenio del Mante, y
Manantiales en el municipio de Los Reyes, en Col. La
Concordia, Altavista y Los Manantiales; No. 25 Rehabilitación
del Parque Público «Santa Rosa» en el municipio de Los Reyes
en la localidad de Los Reyes de Salgado de la Col. «Santa
Rosa» y No. 26 Rehabilitación del Parque Público «Los
Limones» en el municipio de Los Reyes en la localidad de Los
Limones. Se cambian al POA de FAISMUN 2025.

Las modificaciones quedarán de la siguiente manera
integrando las siguientes (tablas):

..................................................................................................................

..............................................................................................................

..............................

El Secretario Municipal, Lic. Enrique Barragán Flores, somete
a votación y se aprueba por unanimidad.

Así mismo se aprueba su publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Michoacán.

Punto siete.- Cierre de la sesión.- No habiendo otro asuntos
que tratar se declaró cerrada la sesión, siendo las 15:28 quince
horas con veintiocho  minutos del mismo día, firmando para
su legalidad y constancia quienes quisieron hacerlo.

Presidente Municipal, Lic. Humberto Jiménez Solís; Síndica
Municipal, C. Sofía Diego Ruíz; Regidores: C. Jorge Salvador
Rodríguez Anaya; LAE. Itcel Araceli Alejandre Guerrero;
Ing. Juan Carlos Valencia Álvarez; C. Marlene Patricia Ruiz;
Ing. Miguel Higareda Mendoza; C. Karla Yarazeth Ibarra
Oseguera; Mtro. Juan Antonio Ochoa García;  LAE. Norma
Alejandra Rodríguez Segura; L.C.P. Miguel Antonio
Magallán Guillén; Secretario del Ayuntamiento, L.N. Enrique
Barragán Flores. (Firmados).
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